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3314 (XXIX). "Definición de la agresión 

La Asamblea General, 
• Habiendo examinado el informe del Comité Especial 

sobre la cuestión de la definición de la agresión, esta
blecido en cumplimiento de su resofución 2330 
(XXII) de 18 de diciembre de 1967, que abarca la 
labor de su séptimo período de sesiones celebrado del 
11 de marzo al 12 de abril de 1974, y que incluye 
el proyecto de Definición de fa agresión aprobado por 
consenso por el Comité Especial y recomendado a la 
aprobación de la Asamblea General6, 

Profundamente convencida de que la aprobación 
de la Definición de la agresión contribuiría al forta
lecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 

l. Aprueba la Definición de la agresión cuyo texto 
figura en el anexo de la presente resolución; 

2. Expresa su reconocimiento al Comité &pecial 
sobre la cuestión de la definición de la agresión por su 
labor, que ha culminado en la elaboración de la 
Definición de la agresión; 

3. Insta a todos los Estados a que se abstengan de 
todo acto de agresión y de cualquier otro uso de la 
fuerza contrario a la Carta de las ~aciones Unidas y a 
la Declaración sobre los principios de derecho inter
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
. cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas'; 

4. Señala a la atenci6n del Consejo de Seguridad la 
Definición de la agresión que se consigna más abajo, 
y recomienda que, cuando proceda, tenga en cuenta 
esa Definición como orientación para determinar, de 
conformidad con la Carta, la existencia de un acto de 
agresión. 

2 319a. sesi6n plenaria · 
14 de diciembre de 1974 

ANEXO 

De&tlclón de la ap-eeión 

La Asamblea Genual, 
Baa4ndoae en el hecho de que uno de los propósitos fun

damentales de las Naciones Unidas es mantellel' la paz Y la 
NgUridad internacionales y adoptar medidas colectivas efi
caces para prevenir y eliminar amenazas a la paz y para 
suprimir actos do agresión u otros quebrantamientos de la 
paz, 

Recordando que el Consejo de Seguridad, en conformidad 
con el Artículo 39, de la Carta de las Naci~ Unidas, deter
minará la existencia de toda amenaza a la paz, quebranta
miento de la paz o acto de agresión y hará recomendaciones 
o decidir' qu6 medidas serán tomadas de conformidad con 
los Artfc:ulos 41 y 42 para mantener o restablecer la paz 
y la sepridad mternacionales, 

Recordando también el deber de los Estad-Os, conforme a 
la Carta. de arreglar sus controversias internacionales por 
medios pacíficos do tal manera que no se pongan en peligro 
la paz, la seguridad y la justicia internacionales, 

Teniendo prtnnte que nada de lo dispuesto en la presente 
Definición podrá· int«pretarae en ningún sentido que afecte 
el alcance de las disposiciones de la Carta relativ&ll, a las 
funciones y poderes de los órganos de las Naciones Unidas, 

• Documentos Oficiales de la A.9tlmblea General, vigésimo 
noveno periodo de .sesiones, Suplemento No. 19 (A/9619 y 
Corr.l). 

T Resolución 2625 (XXV), anexo. 

Considerando también que, en vista de que la agresión 
constituye ila fonna más grave · y , peligrosa del uso ilegítimo 
de la fuerza y dé que, con la existencia de armas de des· 
trucción en masa de 110do tipo; entraña la posible amenaza 
de un conflicto mundial con todas sus consecuencias catas
tróficas, debería definirse la agresión en la etapa actual, 

Reafirmando el deber de los Estados de abstenerse de 
hacer uso de la fuerza armada para privar a los pueblos de 
su derecho a la libre determinación, libertad e independencia, 
o para alterar su integridad rerritorial, 

Reafirmando también que el territorio de un Estado es 
inviolable y no podrá ser objeto, ni siquiera transitoriamente, 
de ocupación militar ni de otras medidas de fuerza tomadas 
por otro Estado en contravención de la Carta, Y que no 
podrá ser objeto de adq9i'sici6n por otro Estado como resul
tado de tales medidas o de la amenaza de recurrir a ellas, 

Reafirmando además las disposiciones de la Declaración 
sobre los principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 

Convencida de que la adopción de una definición de la 
agresión debería producir el efecto de disuadir a un agresor 
potencial, facilitaría la determinación de actos de agresión 
y la aplicación de medidas para suprimirlos, y permitirla 
asimismo proteger los derechos y legítimos intereses de la 
víctima y prestarle ayuda, 

Estimando que, si bien ha de considerarse la cuestión de 
si se ha cometido un acto de agresión a la luz de todas las 
circunstancias de cada caso concreto, conviene, no obstante, 
formular principios fundamentales que sirvan de directricea 
para tal determinación. 

Adopta la siguiente Definición de la agresiónª: 

Articulo 1 

La agresión es el uso de la fuerza armada por un Estado 
contra la soberanía, la integridad territorial o la indepen
dencia política de otro Estado, o en cualquier otra forma 
incompatible con la Carta de las Naciones Unidas, tal como 
se enuncia en la presente Definición. 

Nota explicativa: En esta Definición el término "Estado": 
a) Se utiliza sin perjuicio de las cuestiones de reconoci

miento o de que un Estado sea o no Miembro de lu Na
ciones Unidas; 

b) Incluye el concepto de un "grupo de Estados", cuando 
proceda. 

Artículo 2 

El primer uso de la fuerza armada por un Estado en 
contravención de la Carta constituirá prueba prima facie de 
un acto de agresión, aunque el Consejo de Seguridad puede 
concluir, de conformidad con la Carta, que la detemlinación 
de que se ha cometido un acto de agresión no estaría justi
ficada a la luz de otras circu~stancias pertinentes, incluido 
el hecho de que los actos de- que se trata o sus consecuencias 
no son de suficiente gravedad. 

Articulo 3 

Con sujeción a las disposiciones del artículo 2 y de con• 
formidad con ellas, cualquiera de los actos siguientes, inde
pendientemente de que haya o no declaración de guerra, se 
caracterizará como ~to de agresión: 

s En el párrafo 20 del informe del Comité Especial sobre 
la cuestión de la definición de la agresión [Documentos Ofi
ciales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de 
sesiones, Suplemento No. 19 (A/9619 y Corr.1)] figuran notas 
explicativas respecto de los artículos 3 y 5 de la Definición. 
En los párrafos 9 y 10 del informe de la Sexta Comisión 
(A/9890) se incluyen declaraciones relativas a la Definición. 
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a) La invuión o el ataque por ~ las fuerzas armadas de 
un Balado del territorio de i,tro Estado, ó toda ocupación 
militar, aun temporal, que resulte d!l' dicha invasión o ataque, 
o toda anexión, mediante el uso de- la faerza, del territorio 
de_ otro Estado o de parte de él; 

b) El bombardeo, por las fuerzas armadas de un Estado, 
del t.erritorio de otro Estado, o el empleo de cualesquiera 
armas por un Bitado contra el territorio de otro Estado; 

c) El bloqueo de los puertos o de las costas de un Estado 
por las fuerzas armadas de otro Estado; 

d) El ataque por las fuerzas armadas de un Estado contra 
las fuerzas armadas terrestres, navales o aéreas de otro 
Estado, o contra su flota mercante o aérea; 

.,) La utilización de fuerzas armadas de un Estado, que se 
encueotran en el territorio de otro Estado con el acuerdo 
del Estado receptor, en violación de las condiciones esta
blecidas en el acuerdo o toda prolongación de su presencia 
ca dicho territorio después de terminado el acuerdo; 

/) La acción de un Estado que permite que su territorio, 
que ha puesto a disposición C,e otro Estado, sea utilizado por 
ese otro Estado para perpetrar un acto de agresión contra un 
tercer Estado; 

f) El eavfo ,por ·un Estado, o en su nombre, de bandas 
armadas, ¡rupos irregulares o merccoarios que lleven a cabo 
actos de fueu.a armada contra otro Estado de tal gravedad 
que sean equiparables a los actos antes enumerados, o su 
auatanclal participación en dichos actos. 

Artículo 4 

La eDUJDel'ación de los actos mencionados anteriormente 
no ea exhaustiva y el Consejo de Seguridad podrá determinar 
qu, otros actos constituyen agresión, con arreglo a las dis
posiciones de la Carta. 

Articulo 5 

t. Niquna consideración, cualquiera sea su índole, po-· 
Utica, económica, militar o de otro carácter, podrá servir 
de justificación de WJa agresión. 

2. La ¡uerra de agresión es un crimen contra la paz 
internacional. La asresi6n origina responsabilidad interna
cional. 

3. Niapna adquisición territorial o ventaja especial re
lllltante de una agresión es lícita ni será reconocida como tal. 

Artículo 6 

Nada de lo dispuesto en la presente Definición se inter
pretará en el sentido de que amplía o restringe en forma 
a)pD& el a1c:aDce de la Carta, incluidas sus disposiciones 
relativas a los cuoa en que es licito el uso de la fuerza. 

Articulo 7 

Nada de lo establecido en esta Definición, y en particular 
en el artfculo 3, podrá perjudicar en forma alguna el derecho 
a la h'bn, determinación, la libertad y la independencia, tal 
como surae de la earu., de pueblos privados por la fuerza 
do ao den,cho, a los que se 1efiere la Declaración sobre los 
principios de derecho internacional refereotea a las relaciones 
de amistad y a la cooperación entre los Estados de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas, en _particular 

, los pueblos que están bajo n,gfmenes colouiales y racistas u 
otru formas de domiflación extranjen; ni el derecho de esos 
pueblos a luchar con tal fin y pedir y recibir apoyo, de 
acuerdo con los principios de la Carta y en conformidad 
COQ la Declaración antes mencionada. 

Articulo 8 

Por lo · que respecta a su interpreálclón y aplicación, las 
diaposicionea que antecedén están relacionadas entre sf y 
cada una de ellas debo interpretarse en el contexto de las 
reatantes. 

3315 (XXIX). Informe de la Comisión 
de Derecho Internacional9 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado el informe de la Comisión de 

Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 
26º período de se~iones10, 

Subrayando la necesidad de que se lleve adelante 
el desarrollo progresivo y la codificación del derecho 
intemacion:al a fin de hacer de éste un medio más 
eficaz de poner en práctica los propósitos y principios 
enunciados en los Artículos 1 y 2 de a Carta de las 
Naciones Unidas y en la Declaración sobre los prin
cipios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Esta
dos11, y de aumentll!' la importancia de su función 
en las relaciones entre los Estados, 

Tomando nota con reconocimiento de que en su 
26 ° período de sesiones la Comisión de Derecho In
ternacional, teniendo en cuenta las observaciones 
recibidas de Estados Miembros, concluyó la segunda 
lectura del proyecto de artículos sobre la sucesión de 
Estados en materia de tratados, según lo recomendado 
por la Asamblea General en S'll resolución 3071 
(XXVIII) de 30 de noviembre de 1973, 

Tomando nota de los proyectos de artículos pre
parados en el mismo período de sesiones por la Comi
sión de Derecho Intemaciona.l sobre la responsabilidad 
de los Estados y sobre los tratados celebrados entre 
Estados y organizaciones internacionales o entre orga
nizaciones internacionales, 

Acogiendo con beneplácito el hecho de que la Co
misión de Derecho Internacional comenzó sus trabajos 
sobre el derecho de los usos de los cursos de agua 
internacionales para fines distintos de la navegación 
adoptando las medidas preliminares necesarias, 

Teniendo presente que fas notables realizaciones lo
gradas por la Comisión de Derecho Internacional en 
sus veintiséis periodos de sesiones en la esfera del 
desarrollo progresivo del derecho internacional y de su 
codificación, en conformidad con los objetivos enun
ciados en el inciso a) del párrafo 1 del Artículo 13 
de la Carta, contribuyen a fomentar las relaciones de 
amistad entre las naciones, 

I 

l. Toma nota del informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en su 26 ° 
período de sesiones; 

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de 
Derecho Internacional por la labor cealizada en dicho 
período de sesiones; 

3. Aprueba el programa de trabajo proyectado por 
la Comisión de Derecho Internacional para 1975; 

4. Recomienda a la Comisión de Derecho Interna
cional que: 

a) Prosiga en su 27° período de sesiones su labor 
sobre la responsabilidad de los Estados, asignándole 
carácter de alta prioridad y teniendo en cuenta las 
resoluciones de la Asamblea General 1765 (XVII) de 

e Véase también pág. 158, tema 87. 
10 Documentos Oficiales de la A,amblea General, vigúimo 

noveno período de sesiones, Suplemento No. 10 (A/9610/ 
Rev.l). 

11 Resolución 2625 (XXV), anexo. 


